
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO – TOLIMA 
 

 
AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 

PROCESO  : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2020 00002 00 
DEMANDANTE  : FRANKLIN NÚÑEZ CHAVARRO  

DEMANDADO  : BANCO BBVA COLOMBIA S.A, CASAMOTOR SA,  
                            SOCIEDAD INVERTRAC SA Y DEMÁS PERSONAS  

                            INDETERMINADAS 
AUTO SUST. N° : 0335. 

 

 
Visto el secretarial que precede, el Despacho dispone:  

 
PRIMERO: FÍJESE la hora de las nueve de la mañana (09:00) de la 

mañana del día dos (02) de septiembre de 2022, a efecto de continuar la 
celebración de la audiencia del artículos 372, 373 y 375 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PREVÉNGASE a las partes de las consecuencias de su 
inasistencia injustificada a la audiencia convocada (inc. 5º, núm. 4o, art. 

372 C.G.P.) y ADVIÉRTASE que en ella se practicarán interrogatorios a las 
partes y los demás asuntos relacionados con la audiencia (inc. 2º, núm. 1º, 
ibídem).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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